
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Libertad y Orden AP OSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays") A in) 

El presente documento público. — —“"T - 
(This public document - Le présent acte public) 1 

Ha sido firmado por: RUIZ RAMIREZ ALFONSO E2NO OT ARI AE Me de 
Cetec agrado > A de mgntpar) ¡3 “igesmo Octava de Guayaquil 3 | 
Actuando en calidad de: NOTARIO — 
(Actng in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) A 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS VALLE 
(Bears:the seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

  

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At -A:) 

Er 9/22/2014 7:33:25 a.m. 
(On: - Le:) 

Por; APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

No: A20JW73325230 
(Undes Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature.) 

Nombre del Titular: SADELL INVESTMENTS INC Y OTROS 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

t Tipo de documen e du document) CERTIFICACION DE ACCIONISTAS 

Número de hojas apostilladas: 1 
£Number of pages: - Nombre de pages:) 

070041003442134 Expedido (mtn/dd/aaaa): 09/16/2014 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostilado, Articulo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web' 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site" 

L'authenticité de cette Apostille peut átre vérifióe en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



Ej quien exhibió ha c.c. No. 
de Cal y y declaro que el E      
      

  

Ab tucrecia Cordova ¿0pez, Not 

Canton Guayaquil, de conformidad con el 

armculo 18 de la Ley Notarial vigente 

totocopia pre 

es igual aldeas 

devo ab nieresado. 

endente compuesta du. 

  

qe 

  

  

aria Vigésima Oct vda 

vsrento original, que metue 

ados Lote 

  

numeral $ alui 

OY FE. Que la 

A 
exhibido y 

   

  

       
 



ACTA DE SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DE 
SADELL INVESTMENTS INC.    

EC día 5 de mayo de 2014 se celebró una sesión de la Junta Directiva de SADELL 
INVESTMENTS INC. (la “Sociedad”) en el edificio P.H. Plaza 2000, Piso 16, de la Ciudad de 
Panamá, República de Panamá. A pra 

1 usara de Guayacui y 1 MigesIno rca. 

haora” e e A A A 

quienes constituyen la mayoría de los miembros de la Junta Directiva por lo cual se obtuvo quórum 
y todos los directores renunciaron a la convocatoria. 

0 e A [O 1 

Presentes: Feliciano Ortiz : ¡a N OTARIA RS 
Hermes Oriel Vargas 

  

Feliciano Ortíz, Presidente de la Sociedad, actuó como Presidente de la sesión y Hermes Oriel 
Vargas, actuó como Secretario de la sesión, en ausencia del Secretario de la Sociedad. 

El Presidente manifestó que el propósito de la reunión era autorizar la venta de todas o parte de las 
acciones propiedad de la Sociedad en la compañía ecuatoriana denominada MARNEKONST S.A. 
(la “Transacción”) y otorgar poder especial, amplio y suficiente a favor de NUBIA MONTES DE 
OCA DE TOBON, con cédula de ciudadanía Colombiana No. 31.212.067 para que actuando 
individualmente represente a la Sociedad en la Transacción en la República de Ecuador. 

Después de un intercambio de ideas y a moción debidamente propuesta, secundada y aprobada por 
unanimidad, se resolvió lo siguiente: 

SE RESUELVE: 

1. Autorizar a la señora NUBIA MONTES DE OCA DE TOBON, con cédula de ciudadanía 

Colombiana No. 31.212.067, (“la Apoderada”) a fin de que ejercite un poder a nombre y en 
representación de la Sociedad en la República de Ecuador, con las siguientes facultades: 

a) Administrar, negociar y celebrar toda clase de actos, contratos y negocios jurídicos de 
cualquier naturaleza sin limitación alguna; 
b) Suscribir y firmar a nombre de la Sociedad cualquier documento público a privado que 
fuere necesario, así como todos los documentos, convenios, contratos, actas, acuerdos, títulos 

ejecutivos y escrituras que fueren necesarios o convenientes a juicio de la Apoderada, ya sean 
estos públicos o privados, 

c) La Apoderada está plenamente facultada para adquirir, comprar, recibir en donación, recibir 
como adjudicación, recibir por compensación bienes muebles e inmuebles a favor de la 
mandante, estando plenamente facultada para fijar el precio de la compra o transacción, recibir a 
nombre de la mandante los bienes que se adquieran, suscribir los contratos y/o las escrituras 
públicas que a juicio de la Apoderada fueren necesarios, de manera privada y/o ante cualquier 
Notario de la República del Ecuador e inscribir en el Registro de la Propiedad que corresponda 
la transferencia a favor de la mandante; así como a decidir quien deberá cancelar los valores de 
los impuestos que por esta transferencia se deban cancelar ante cualquier institución pública; 
d) A realizar cualquier trámite necesario ante cualquier institución pública; 
e) A obtener los certificados ante cualquier institución pública o privada que sobre los actos, 

contratos y negocios jurídicos que realice fueran necesarios; 
f) A que en los casos que fuere menester, manifieste la voluntad y expreso consentimiento 

de la Sociedad; 
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